
RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se adjudican provisionalmente los destinos
del concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros convocado por
Orden del Ministerio de Educación y Cultura
de 2-12-1999 (B.O.E. de 15-12-1999).

Por Orden del Ministerio de Educación y Cultura, de 2 de diciem-
bre de 1999, se convocó concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en Centros
Públicos de Educación Infantil Primaria, Educación Especial, Educa-
ción Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

La base trigesimaquinta de la citada convocatoria establece que
las vacantes se adjudicarán provisionalmente en base a las puntua-
ciones asignadas a los concursantes y con arreglo a las peticiones
realizadas por los mismos, para que de acuerdo con esta adjudica-
ción provisional los interesados pudieran presentar reclamaciones o
desistir de la participación en el concurso.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
que tengo atribuidas por delegación de competencias de la Conse-
jería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, (Orden
de 29 de diciembre de 1999, D.O.E. núm. 152, de 30 de diciem-
bre, en su artículo 1.º, e), resuelvo:

PRIMERO: Publicar la adjudicación, con carácter provisional, de los
destinos que han correspondido a los Maestros que participaron en
diversas convocatorias anunciadas por la Orden de 2 de diciembre
de 1999 (BOE del 15).

SEGUNDO: El plazo para reclamaciones a que hubiere lugar es de
cinco días naturales, del cinco al nueve de mayo, ambos inclusive.

Asimismo, durante este plazo, podrán los maestros que lo deseen,
hayan alcanzado o no destino provisional, desistir de su voluntaria
participación en las convocatorias. Los que hayan concurrido a más
de una pueden desistir de una sola, de varias o de todas en las
que hayan participado. La admisión del desistimiento produce baja
automática en la convocatoria o convocatorias de que se trate y,
en el supuesto de haber obtenido destino provisional, será este
anulado y adjudicado en la resolución definitiva, al concursante
que corresponda.

Al ser irrenunciables los destinos alcanzados en la resolución defi-
nitiva no se admitirá desistimiento alguno que no se haya presen-
tado en el plazo anteriormente mencionado.

Las reclamaciones y los desistimientos, dirigidos al Diretor General

de Personal Docente de la Consejería de Educación se presentarán,
dentro del plazo que se señala, en el Registro General de la Con-
sejería de Educación, en las Direcciones Provinciales de Educación
o en las oficinas a que alude el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Estas oficinas deberán remitir, en el plazo de veinticuatro horas a
las respectivas Direcciones Provinciales de Educación donde tengan
destino, las reclamaciones y los desistimientos presentados por los
interesados.

TERCERO: Ordenar la exposición de las adjudicaciones a partir del
día siguiente de la publicación de esta resolución en el Diario Ofi-
cial de Extremadura en los tablones de anuncios de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Educación.

CUARTO.–Las Direcciones Provinciales de Educación se abstendrán
de dar trastado a los interesados de esta resolución, ya que que-
dan oficialmente notificados con la publicación de la misma en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de mayo de 2000.

El Secretario General de Educación,
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se resuelve con carácter provisional el
concurso de traslados convocado por Orden
del Ministerio de Educación y Cultura de
3-12-1999, entre funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño.

La Orden del Ministerio de Educación y Cultura de 3 de diciembre
de 1999 (Boletín Oficial del Estado del 15 siguiente) por la que se
convocaban concursos de traslados de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
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mas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas, preveía que, una vez adjudicados los
destinos en base a las puntuaciones asignadas a los concursantes y
con arreglo a las peticiones realizadas por los mismos, se harían pú-
blicas las resoluciones provisionales de los concursos de traslados,
para que de conformidad con la base decimoséptima de la citada
Orden, los interesados pudieran presentar reclamaciones a las resolu-
ciones provisioneales o renuncias totales a su participación.

En su virtud, y en el ejercicio de las funciones que tengo atribui-
das por delegación de competencias de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo de la Junta de Extremadura (Orden de 29 de di-
ciembre de 1999, D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre, en su artí-
culo 1.º, e), esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

PRIMERO.–Aprobar las resoluciones provisionales de estos concursos
de traslados.

SEGUNDO.–Ordenar la exposición de los listados indicados en los
apartados anteriores a partir del día 4 de mayo de 2000 en los
tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

TERCERO.–De conformidad con la base decimoséptima de la Orden
de convocatoria de los concursos y traslados, los interesados po-
drán, en el plazo de cinco días naturales a partir del día siguiente
al de la exposición de las resoluciones provisionales, presentar es-
critos de reclamación a las puntuaciones y destinos obtenidos. Asi-
mismo, durante este plazo podrán presentar renuncia total a su
participación en el concurso.

Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los procedimientos
a que se alude en la base duodécima de la Orden de convocatoria.

Mérida, a 2 de mayo de 2000.

El Secretario General de Educación,
ANGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para la provisión

de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcialmen-
te por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio) y
a tenor de lo establecido en el art. 133 del Decreto 173/1996, de
11 de diciembre (D.O.E. de 19 de diciembre), que aprueba los Esta-
tutos de la Universidad de Extremadura, este Rectorado ha resuelto
convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de
la presente resolución, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcialmente por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), por los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura, y, en lo no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los seten-
ta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4.º, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el art. 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.
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